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BALANCE GENERAL MARZO 2022 
Criterios contables aplicados  

a)  Período contable  

 Los estados financieros cubren las operaciones del período contable comprendido 

 entre el 01 de Marzo 2022 al 31 de Marzo de 2022.  

b)  Bases de preparación  

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados emitidos por el Colegio de Contadores Chile A.G., y con normas 

impartidas por la Superintendencia de Valores y Seguros. En caso de existir discrepancias, 

primarán las normas impartidas por la superintendencia sobre las primeras. 

c)  Corrección monetaria  

Los estados financieros no serán actualizados. No habrá comparaciones entre años. 
d)  Bases de conversión 

Los activos y pasivos son expresados en Pesos, moneda local. 

e)  Activo fijo  

No contamos con Activos fijos. 

f)        Impuesto de segunda Categoría  

El Impuesto de segunda categoría se contabiliza sobre la base de la renta líquida imponible 

determinada según las normas establecidas en la Ley de Impuesto a la Renta. 

g) Ingresos  

Los ingresos han sido reconocidos en base a los aportes de cada municipio perteneciente a 

la asociación y el Derecho de Uso del Relleno Sanitario. 

 

Cambios contables   

Durante el ejercicio y hasta el cierre del presentes estado financiero no se han registrado cambios 

en los criterios contables que merezcan atención.   

Disponible  

Al cierre del presente estado financiero el saldo de banco registra un valor de $6.632.938 (menos 

gastos y más ingresos). 

Remuneraciones 

Los gastos en Remuneraciones ascienden a la suma de $5.875.838 

Impuestos de segunda Categoría 

El gasto total de impuestos asciende a $0. 

Leyes Sociales 

El gasto total en Leyes Sociales asciende a $706.397. 
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Impuesto Único 

El gasto total en Impuesto Único asciende a $71.891. 

Locomoción 

El gasto en locomoción a la fecha asciende a $78.412. 

Artículos de librería 

El gasto en Artículos de Librería a la fecha asciende a $0. 

Multas 

Este gasto refiere al pago atrasado de los impuestos de segunda categoría, y asciende a la suma de 

$0. 

Contador 

Este gasto asciende a la suma de $0. 

Gastos Generales 

El gasto total asciende a la suma de $965.012. 

Fletes 

Este gasto asciende a la suma de $0. 

Notaria 

Los gatos notariales ascienden a la suma de $10.000. 

Mantención Cuenta Corriente Banco Santander 

El Costo total mensual de mantención asciende a la suma de $28.890. 

Teléfono e Internet 

El gasto mensual asciende a la suma de   $ 0. 

Intereses sobre giro 

El gasto mensual asciende a la suma de $0. 

Impuesto sobre giro 

El gasto mensual asciende a la suma de $0. 

Por Rendir 

El monto por rendir para el mes de Abril asciende a la suma de $2.111.734. 

Asesoría Jurídica Banco Santander 

El gasto mensual asciende a la suma de $0. 

Capital 

El capital que cuenta la asociación al cierre del ejercicio asciende a $6.632.938. 
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_____________________ 

Andrés Bugueño Godoy 
Contador Auditor 
Gerente Ejecutivo 


